
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O 19OO337-OO, informando que: i) la
parte demandante informó que la persona jurídica demandada, PINZUAR LTDA se
transformó a sociedad por acciones simpliflcadas, bajo el nombre de PINZUAR
SAS, ii) procedió a not¡ficar a la dirección física y electrónica consignada en el
cert¡f¡cado de existencia y representación legal, iii) Ios demandados PINTUZAR
SAS, CARLOS ALBERTO PINTOR PINTOR, FABIAN ALBERTO PINTOR ARDILA Y

ANGIE CATALINA PINTOR ARDILA, sollcitan ser notificados de la demanda.
Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

IVI A APONTE C

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIR DE BOGOTA

+
w

SIY

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Bogotá D.C., c¡nco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el ¡nforme secretarial que antecede, se dispone:

Revisado el certificado de ex¡stencia y representación legal aportado por las

partes con fecha de expedición del 29 de abrll de 2021 (fls. ]-2t a 123), se debe

indicar que la persona jurídica demandada, se transformó de sociedad limitada a

sociedad por acciones simpl¡f¡cadas, y actualmente se denomlna: PINZUAR

s.A.s.

INCORpóRESE al expediente el trámite de not¡f¡cac¡ón efectuado por la parte

áemandante, tanto a la dirección física, cra lOB No. 18-31 de Bogotá (fls. 115 a

iii) .oro ál .orr"o electrónico ea¡tablidad-@p1nzuer'esp'es (fls' 118 y 119)'

para los fines a que haYa lugar.

Al respecto, hay que indicar que la notificación surtida a la dirección no fue

efectiva, dá¡¡do a que la empresa de correos indicó en la constancia de

devolución "NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO", y la electrónica, no.se surtió en

debida forma, toda vez que no se anexó auto inadmisorio n¡ subsanaclon'

No obstante, el despacho encuentra que los demandados' PINTUZAR SAS'

CARLOS ALBERTO PINTOR PINTOR, FABIAN ALBERTO PINTOR ARDILA Y ANGIE

CATALINAPINToRARDILA,Solicitannotif|caciónpersonaldelpresenteasunto,
conforme lo dispone el decreto 806 de 2020'

Eneseordenideas.esdablecitarloconsagradoene|artÍculo301delC.G.P',
norma aplicable a los procesos laborales, por mandato expreso del artículo 145

de nuestra norma procesal. articulado que a su tenor dispone:

Artícuto3o1.Not¡f¡caciónporconductaconcluyente,La-notificaciónpor
conducta conctuye'nii-srin[ iot m¡smos efectos de ta notificación personal.

cuando uru puiá-- i-r, t"rr"ro manifieste que conoce determinada

providencia o ta menc¡one en escr¡to que lleve su firma' o verbalmente

.luzqado Qrrrnce (15) LaLr{rr¡l 
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durante una aud¡enc¡a o diligencia, s¡ queda reg¡stro de elto, se considerará
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de
presentac¡ón del escrito o de la manifestación verbal.

Por otro lado, prev¡o a designar curador ad lítem de la demandada ARACELYARDILA DUARTE , se REQUIERE a Ia parte actora para que not¡fique en deb¡daforma, de conformidad al decreto g06 de 2020 rem ¡t¡endo copia de la demanda
U c SU CX o¡n mt to bsa n rona ad soflo alaadirección de correo electrónico que proporcione el interesado.

se advierte que este trám¡te de notificación erectrónica ro puede hacerd¡rectamente er interesado o a través ¿" 
"rpiui* de servicio postar autorizado

Juzgado Quince (15) Laboral det Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7_36 piso 21 Ed. NemqTetérono 3419708, Émait : jtatól5écen¿o¡.ranlu;ri¡Iár.gou..o

Quien const¡tuya apoderado judic¡al se entenderá not¡f¡cado por conducta
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o
mandam¡ento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce
personería, a menos que la not¡f¡cación se haya surt¡do con anter¡oridad.
Cuando se hubiese reconocido personería antes de adm¡tirse la demanda o
de librarse el mandam¡ento ejecut¡vo, ta parte será notificada por estado
de tales providencias.

De la cita normativa, concluye este operador judicial que, con la manifestación
efectuada poT PINTUZAR SAS, CARLoS ALBERTo PINToR PINToR, FABIAN
ALBERTO PINTOR ARDILA y ANGIE CATALINA PINToR ARDILA, tienen pleno
conocim¡ento del proceso ordinario que cursa en contra de ésta, por lo que, se le
tendrá notif¡cado por conducta concluyente.

ASí PUC-S, RECONóZCASE PERSONERÍA AI dOCtOr JAVIER AUGUSTO ROMERO
CASTAÑEDA, ident¡ficado con c.c. No. 80.817.233 y T.p. No 186.838 det cs de taJ, como apoderado jud¡c¡al de pINzuAR s.A.S. y cARLos ALBERTo pINToR
PINToR, conforme a ros poderes otorgados para tar efecto, obrantes en er
expediente, visible a folios 125 y 126.

RECONóZCASE PERSONERÍE A IA dOCIOTA PAOLA SLENDY ALBARRACIN
QUINTERo, ¡dent¡ficada con c.C. No. 1.015.458.546 y T.p. No 326.045 del cs dela l, como apoderada jud¡cial de FABIAN ALBERTo pINToR ARDILA, conforme alpoder otorgado para tar efecto, obrante en er expediente, visibre a foiios 132.

RECONóZCASE PERSONERÍI A IA dOCtOTA LINA MARIA BARRETO FORERO,
¡dent¡f¡cada con c.c. No. 1.032.489.570 y T.p. No 346.290 der CS de ra 1, comoapoderada judiciar de ANGIE CATALINA pINToR ARDILA, conforme ar'poderotorgado para tar efecto, obrante en er expediente, vis¡bre a forios 135.

TENER NorrFrcADo poR coNDUcrA coNcLuyENTE a prNTuzAR sAs,CARLOS ALBERTO PINTOR PINTOR, FABIAN ALBERTO PINToR ARDILA yANGIE CATALINA PINTOR ARDILA, CONfOTMC A IO A NtEriO rM 
"NtU, "'P'",tO

POR SECRETARÍA remítase copia der trasrado de ra demanda junto con susanexos, auto inadmisorio, subsanación, auto adm¡sor¡o í ra- prese.rteprovidencia a los correos- 
-electrónicos iromeroasociados@omail.com,

i.omeroasociados.emoresa.iati6oñáiirci-m, v cóRRAsE TRASLADo :estos demandados por er término ae aiez 1ro¡ áías, contaáo. 
" 

-pu.t¡' 
Ár ¿,usigu¡ente de ra comunicación que r"ritu ru i".i"turiá'¿" 

"rt"-i"rí**r,á, l'anoocumplimiento a este auto, para que proceda a-ontestar ra demandj'"n lo,términos establec¡dos en el artículo 3f áel C.pi V ¡u S.S.



por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, oue
exoide certificaciones de ent qa v acuse corres Dond ie nte.

Ahora, si la parte actora no conoce dirección electrónico de notificación de
ARACELY ARDILA DUARTE, deberá acreditar el envío físico de la demanda junto
con sus anexos, auto admisor¡o a la demandada, inadmisión y subsanación, de
conformidad con el inc¡so 04 final del artículo 06, ibídem, el cual prevé: "De no
conocerse el canal de d¡g¡tal de la parte demandada, se acreditará con la
demanda el envío físico de la m¡sma con sus anexos.".

Surtido lo anterior, ¡ngresen las diligencias al despacho para cont¡nuar con el
trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑ

]UZGADO UINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
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